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Señor o 2) ABR. 199 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 9 
Presente y5 

32 qu qa PE o 
De mi consideración: 

20 

Doctor MARIO OCHOA CORDOVA, Abogado patrocinador de la 
Compañía SERVICIO Y K-LIDAD S£K COMPANÍA LIMITADA 
FERRUMCINSYK, ante usted comparezco y digo: 

Mediante escritura pública celebrada ante el señor Notario Vigésimo 
Quinto del Canton Quito, doctor LUIS ORTIZ SALAZAR, el día doce de 

abril de mil novecientos noventa y nueve, se celebró la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES del señor CARLOS ALBERTO TRUJILLO 
HERRERA a favor de la socia señora WENDY ELIZABETH MOLINA 
HERNANDEZ, dicha cesión fue margina en la Notaria Undécima del 

Cantón Quito, el quince de abril de mil novecientos noventa y nueve e 
inscrita legalmente el dieciséis de abril de mil novecientos noventa y 
nueve en el Registro Mercantil. 

Por lo expuesto solicito a usted se digne dar el trámite correspondiente, 
para que surtan los efectos legales pertinentes. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mi 
agradecim 1ento. 

    

   
Atentam ente. 
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DR. MARIO OCHOA CORDOVA Superintendencia de 
Mat No.1764 CAQ.- Compañias 

100-795 21 ABR, 1 
Ge den És. fhes PORTO 

Documentación y Archivo 
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CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

SRA. ELSA ANTONIA 

MULLO MALDONADO Y 

OTROS. 

A FAVOR DE: 

SRA. WENDY ELIZABETH 

MOLINA HERNÁNDEZ . 

CUANTÍA: 

Si. 600,030.00 

SFR 

ecuatoriana Y mayores 

   

  

En da ciuda 

a doce 

novecientos noventa y.nueve 
. sa as > 

uE re E PE 

ante mi el Notario Via 

Quinto Interino del Cantén 

Quito. Moctor Luis Ortiz Sala- 

zar. Ccomparecen: Por una par- 

te. la señora Elsa Antonia Mu 

llo Maldonado. viuda. por sus 

2rar1o0g8 derechos y en represen 

tacion de sus hijos menores - 

Santiado Daniel Trutillo Mullo 

v Carlos Alberto Trulillo Mu- 

llo para lo cual se adiunta la 

“autorización correspondiente 

due se adareaa como documento 

habilitante.-“ Las comparecientes 

son domiciliadas en esta ciudad 

de Quito. de nacionalidad 

de edad. hábiles y capaces 

bara contratar y obligarse, a «quienes de "conocer 

dov fe: Y. dicen que eleve a escritura pública 

el contenido de la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y due transcribo a continuación es 

  

   

 



     

    

  

   

  

    

  

   
      

         

“el siquientel "SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

escrituras dúblicas a su cargo, dígnese incorporar 

¿Una de. CESIÓN DE PARTICIPACIONES del siguiente 

tenor: COMPARECIENTES. -= Concurren a la celebración 

del presente  eontrato,. por una  barte la señora 

“ELSA ANTONIA: _MULLO MALDONADO - _viuda. ecuatoriana, 

e See, 

por _sus propios _derechos.     

  

    
  

     
          

    

    

        

  

   

  

         

      

           

         

  

        

  

     
      

     

  

  

SANTIAGO DANIEL TRUJILLO MIO Y CARLOS ALBERTO 

a 10 TRUJILLO MULLO. conforme se adiunta la autorización 

11 omo documento habilitante. auienes para efectos de - : 

12 este contrato se les llamarán CEDENTES: Y por 

: otra la señora WENDY ELIZABETH MOLINA HERNÁNDEZ . 

casada. ecuatoriana. mayor de edad Y por sus 

“propios derechos a auilen se le llamará simplemente 

qa » La? > — CESIONARIA. libres y capaces para contratar y 

hos 

obliaarse de conformidad con las siqouientes cláusu- 

las: PRIMERA: ANTECEDENTES.- Mediante” escritura 

  

pública de constitución de compañía. celebrada en   20 -la Notaría Décima Primera del Doctor Rubén Darío 

2. ESPINOSA +: el veinticinco de marzo. de mil  nove- 

cientos noventa y sels e inscrita en el: Registro 

En . 

Mercantil ¿del mismo Cantón. el veinticinco de 

abril del mismo. año. se constituyó la Compañía de 

  

Limitada "SERVICIO Y  K-LIDAD SEK 

LIMITADA - FERRUMCONSYK” “con un capital 
ar Al E 

de DOS. . MILLONES” “DE SUCRES,. dividido en DOS 
A 

mo PARTICIPACIONES de. un mil sucres cada una de



    

    

     
         
   

      

A
I
R
 

NE
PE
R 

r
n
 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 - 

19 

20 

21 

RR 

23 
24 

SER 

0 26 

ar 

- 28 

+ TRUJILLO”  HERRERA.- SEGUNDA: CESIÓN .- 

derechos Y en representación « de sus higos | menores ES ¿edad 
- 7 Pi > 
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lado - Quita A8 

-ellas, la compañía.. se constituyó. cont [1687 siguien- 

tes socios: WENDY-- ELIZABETH MOLINA HER ápdEz, DAVID 

  

- SANTIAGO : MOLINA HERNÁNDEZ5 . y IA 

Co n los 

” antecedentes : anotados en la cláusula anterior; la 

señora: ELSA ANTONIA MULLO MALDONADO, por sus propios 
a a e E 

MULLO, debidamente autorizados por la Junta nera 

Ordinariá de Socios de la Compañía SERVICIO Y K-LIDAD S8k 

COMPAÑÍA LIMITADA FERRUMCONSKY, celebrada el día viernes 

diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y nueve, 

cuya copia certificada se adjunta como documento habili- 

tante a esta escritura, se AUTORIZA realizar la siguiente 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: e señora ELSA ANTONIA MULLO 
  

MALDONADO, por sus propios derechos, ..y en: representación 
  

de sus hijos menores de edad SANTIAGO DANIEL TRUJILLO 
  

MULLO y CARLOS ALBERTO TRUJILLO MULLO, CEDE seiscientas 
  

participaciones sociales de un mil sucres cada una de 
  

ellas, cuyo monto asciende a “SEISCIENTOS MIL SUCRES a 

Favor de la señora WENDY ELIZABETH MOLINA HERNÁNDEZ, 

quien cancela a'los CEDENTES _la cantidad de seiscientos 

mil- sucres, en dinero en efectivo y en- moneda de libre . 

- circulación.- Se deja expresa constancia que: tanto! LOS ' 

¿; CEDENTES y, - como * LA... CESIONARIA manifiestan, ES total 

conformidad con esta, negociación la misma que va en ml 

“propio «beneficio y: en=lo: -posterior . nada tendrán: due: 

reclamar por este concepto.-. El cuadro de integración de 

  

 



   

  

capital queda de la siguiente Manera: cta...“ 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

SOCIo CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO EN PARTICIPA- 

NUMERARIO CIONES. 

s/. s/. | 

WENDY 

5 ELIZABETH 

: MOLINA 

p HERNÁNDEZ 800.000,00 800.000,00 

o 11 DAVID 

+ 12 SANTIAGO 

ho 13 MOLINA 

dE - 14 HERNÁNDEZ 1*200.000,00 1”200.000,00 : 1.200 Ú 

k 15 TOTAL 2”000.009,00 2”000.000,00 2.000 07 

Boas . TERCERA: ACEPTACIÓN. - La Cesionaria acepta la transferen- 

y 17 “cia hecha asu favor por los Cedentes.- CUARTA: GASTOS.- 

18 Los gastos que emanen por la celebración de este contrato 
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1 hasta su total legalización, son de cuenta de la cesiona- 

ria.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- 

Atentamente.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que está. 

_Ffirmada por el Doctor Mario Ochoa Córdova, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados de Quito número: mil 

. setecientos .- sesenta. y cuatro.“ Para el otorgamiento de. 

esta escritura se ha observado todos y cada uno de los 

" preceptos legales del caso y leída: que le fue íntegramen- EL 

te a los comparecientes, por mí el Notario, se afirman y     
 



- 

1 ratifican en todas y cada una de sus partes; y firman 

2 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Bs . 
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5 Sra. Elg/ Antonia Mullo Maldonado. . 

6 C.C. 140318 64P- 4 

7 PV.  oJ13-?2Y6     9 Sra. Wendy Elizabeth 

10 c.C. ¡uovo1rté- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ECUATORIANARAL ENE - EJ3J4312222 
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      REPUBLICA DEL ECUADOR * 

DIRETCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 
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DE LA COMPAÑIA SERVICIO Y K-LIDAD 
LIMITADA FERRUMCONSYK CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve, siendo las dieciocho: horas, 
en el local social dela Compañia; ubicado en el*inmueble - - 
signado con el número N77-360 de la Av. Diego Vasquez de .. 
Cepeda, se reúnen los socios de la Compañia SERVICIO NY K-= 

LIDAD S£K COMPAÑÍA: LIMITADA FERRUMCONSYK, 
para tratar los puntos del. orden del día constantes:en la 
convocatoria del ocho de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve, que pasa hacer parte integrante de la presente acta, el 
mismo que consiste en: ? 

PRIMERA. - Aprobación y lectura del orden del día; 

SEGUNDO.- Cesión de participaciones del socio Carlos Alberto 
Trujillo Herrera 

. Asistente a la celebración de la presente Junta, los siguientes 
socios: WENDY. ELIZABETH MOLINA HERNANDEZ, 
representando doscientas participaciones de capital de. un mil 
sucres cada una; DAVID SANTIAGO MOLINA HERNANDEZ, 
representando mil doscientas participaciones de capital de un 
mil sucres cada una; y la señora ELSA ANTONIA, MULLO 
MALDONADO, en calidad de. cónyuge y en representación. de 
sus hijos menores de edad SANTIAGO DANIEL: y. CARLOS. -. 

. ALBERTO. TRUJILLO MULLO . de ebidamente..... autorizada 
- mediante autorización judicial. dictada. por, el Juzgado- Séptinio 
de lo Civil. de' Pichincha, que se. adjunto como dogumento. ' 
habilitante, con seiscientas participaciones de capital de. un mil - 
sucres cada una; constatando en consecuencia la totalidad: del A 

- ¡- Capital Social. de. 
Preside la Junta” General Ordinaria el. señor Gilberto, “Molina 

Espinosa, Presidente de la Compañía; y, actúa como Secretario : 
el Gerente General señor David Santiago Molina Fernández.   
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Yo és oo. a y 
be A os a ”a 

"Se procede : a dar lectura al orden del Día: a los Socios asistentes, 
- quienes aprueban el mismo sin modificación ni observaciones. 

o Acto” seguido el: Presidente. solicita a secretaria! de: lectura al 
a -. segundo: punto: del:.orden. del. día.consistente: en: . Cesión de 

*. pa "+3 participaciones del socio:Carlos 'AlbertóThujillo Herrerts : 
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- “manifiesta que es su deseo: CEDER. las participaciones” que el 
y “señor :Carlos-Alberto:Trujillo Herrera tenía en la Compañía; por 

lo que solicita a la Junta General Ordinaria se le autorice Ceder 
las acciones que tenia su ex cónyuge en la compañía «antes 
citada. a! A 

Hace uso de la palabra el socio David Santiago Molina Hernádez 
y dice que al no existir oposición a dicha moción presentada y por 

la señora MULLO MALDONADO, los socios presente procedsn 
*= Autorizar la «Cesión “de” "participaciones del señor. CARLOS 

ALBERTO TRUJILLO HERRERA. 0 : 

-De- inmediato” la “socia señora: "Wendy ' Elizabeth Molina 
- Hernández, solicita a la señora Elsa Antonia Mullo Maldona 

" Ceda a favor de ella, 1 las seiscientas participaciones sociales, por 
“tener derecho de preferencia, por lo: que pone en conocimiento 
de la Junta. Acto seguido al ño existir Oposición, de lós socios se 

Carlos Albeteto” Trujillo' Herrera., a' favor de la socia'" señora 
- Wendy Elizabeth Molina: Hemández, la” "misma que cancela a la 
- Cestonaria la suma de SEISCIENTOS: MIL SUCRES € en dinero 
“en efectivo” y “de curso' legal en' la República] por 1 lo tanto'la' socia 

“pasa! “a” tener” gchócientas Participaciones sociales: de: un' mil 
2 EN A ESTO ai _ Sueres cada una.” a E 

oe oz , - . . 
- A ES + casó £, F Er rr 

la PA CR As ÍA Po ES DE ado 

El cuadro de Integración de Cool ¡Social de la: Compañía 

“queda de la siguiente forma: E [Pro 
o e : ¿7 2 

es .> - . a - e . - . o .* Aro A 

¿Toma la palabra,. Jarséñora+ElsarAptonta: e dp yo? 

: aprueba por unanimidad la Cesión, de- participaciones del “señor 
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SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
SUSCRITO PAGADO: EN PARTICIPA 

o CIONES 
aia 

TA
. 

A END A SS O 
ELIZABETH | | 
MOLINA 

. HERNANDEZ, $ 800.000,00- . :1$ 800,000,09 :- . 800 
O]   

O BANTIGO 
- - MOLINA + a CTE a a Lo . 

HERNANDEZ :; $1 200. 000.0 00: 7  $1'200.000,00.. + 1.200: 
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No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente de la 
Compañía concede un receso- -para la redacción del Acta 
correspondiente, siendo las 20H43"se da por terminada la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía SERVICIO Y 
K-LIDAD S£K COMPAÑÍA LIMITADA FERRUMCONSYE, 
Los socios conjuntamente con el Presidente y Secretario que 
certifica, 
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WENDY. ELIZABETH MOLINA. HERNANDEZ. 

FAGO OUDOR 

“VULLO MALDONADO - 

  

RAZON: CERTIFICO QUE: La” “presénte Acta “de” 3 Junta 
General Ordinaria de Socios de la Compañía COMPAÑIA 

SERVICIO Y K-LIDAD S8K COMPAÑÍA... LIMIT ADA 
FERRUMCONSYK, fue aprobada por los socios presentes que 
representan el total'del: Capital «Social: y firmada: por“todos los - 

socios a los diecinueve días del mes de marzo de: mil novecientos 
noventa y nueve, en el local social de la Compañía. CS 
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El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

Y 

  

FUZBGADO OO cacccccnorcornoo monos 

DISTRITO DE PICHINCHA Quito a, — -=y de 
CS 

. 5 57 . 

IZGADO SEPTIMO DE LO CÍVIL DE PICHINCRA- Guito, a 8 de octubre de 

    

   

it 

08430: VISTOS.- A fs. 4 de los autos compareze la señora ELSA ANT 

MALDONADO y con fundamento En la previsto en el Art. 750 del Código de 

Civil, + demanda la anto rización correspondiente para vender los derech 

propiedad da sus hijos SANTIAG 30 DANIEL Y € CARL OS ALBERTO TRÚ NLLO MULLO 
is =Ñ rr *.o. 

mismos que se encuentran fincados “en los siguientes bienes; -Un vehículo marca Nissan, año 

“n
m 

dt 
y acsionios da 

1995, clase automóvil, modelo centra, tipo sedán, de 1600 c.c. de placas PRC-742, matriculado 
v a 

en Pichincha por el año 1.996; Participaciones seciales en la Compañía SERVICIO Y KALIDAD 
o 

2 L- 17 4 ey - 5 e ne e ao n< » del] 005 n € K CIA LTDA. cosstituida mediante escrifura pública otorgada 2125 de marzo de 1096, en 

2 Notaria Décima Primera de Quiio, miseria en el Mercantil el 13 de abril de 1908: 

  

Participaciones Sociales en la Sociedad Civil y Comercial CONSTRU-HIERROS ASOCIADOS 

115 de julio de 1906. en la Notaria Novena de 
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nin QT Dar E 
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43 este 3 er 11 ey] atra amina mr .. na. 

causa sdlémmnidad sustincial alcuna Guo DEOGA MDI 20 SU SOSA ANA AL A 

documentación adrintada constantes de 3, 2 a 27 del proceso. se imstifica que Ja meticiongaria Y Gaocumontación se Mitad cun ia MS ao 15 E ro GR pio yan la Guin q NICO LL > Y 
z Qs ; 
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sus Hujo: » MIciuoTa: see 2uad soi 20 pap Claros del VENENO MINUS SENCIANT ados qu Cao dy 14S 

yo acciones en la sociedad ctvil y comercial, como también en la compañia det allas anrorioratente, 

«ent =p; “nr . , E mese A E A a. 2. +. rr 7 L.. ra” com he ERCERO.- Con la cníommación sumaria de í. E del proceso, se justifica dos findamentos 

A OS IA 1 tuo Ti0r eos 1 +. | constantes en el libelo inicial, CUARTO. - El Ministeña Pública como el señor Presidente del 

Leyy Tribunal de Menores No. Uno de Pichincha, están de acuerdo en que se conceda la autorización 
. 

para vender.- En esta virtud y de coniormidad con lo establecido en el Art. 790 del Codigo de de 

Procedimiento Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y 

POR AUTORIDAD DE LA LEY, se acepta la demanda, y y en consecuencia*se concede la 
e > 

autorización judicial co espondiente ala peticionaria, a fin ds que venda os dereg '0S y.aiciones 
e qe z «E 

E 

de propisca de sus mujos CARLOS ALBERTO Y SANTIAGO DANIEL TRUJ ILLO MULLO, * 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía SERVICIO Y K-LIDAD S84K COMPAÑIA 

LIMITADA, FERRUMCON8YK CIA. LTDA., otorgada ante mi, el veinte y 

cinco de Marzo de mil novecientos noventa y seis, tomé nota de la cesión 

de participaciones contenida en el presente instrumento. Quito, a quince 

de Abril de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

       



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Lon esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 1093, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cinco de abril 

de mil novecientos noventa y selsy “a Fs. 1803 Vtia., Tomo 127, 
correspondiente a la constitución de la compañia " SERVICIO Y 

E-LIDAD SKK CIA. LTDA. FERRUMCONSYK —", de la presente CESION 

de participaciones. Quito a dieciseis de abril de mil 

rovecientos noventa y mieve.” El REGISTRADOR.- 

  

 


